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MINUTA DE DECLARACIÓN N° 13/2023 – C.D.T.
(Ref. Personalidad Destacada en el Ámbito del Deporte Inclusivo Amadeo Eduardo Morales)

VISTO: 

La ley Orgánica de los Municipios N° 4466/89 articulo y Reglamento interno.
La Ordenanza N°10/2019 Ref. Reconocimiento y Distinciones del C.D.T. 
Y;
CONSIDERANDO:

Que, la práctica deportiva en instancias de personas con discapacidad ofrece numerosos beneficios no sólo vinculados a la salud física, sino también favoreciendo la integración social y colaborando en los procesos de rehabilitación
Que, en la disciplina del Básquet Formativo es muy importante que se trabaje con el acompañamiento de los padres y madres, en el recorrido deportivo en donde disfruten viendo a los niños y niñas divirtiéndose jugando evitando la sobreprotección
Que, es relevante remarcar la importancia del deporte al mismo tiempo, en la vinculación directas con el propio cuerpo y el mejoramiento del vínculo social.
Que, las prácticas de deportes adaptado para la persona con discapacidad, tienen como fin vincular a las personas con la sociedad de manera inclusiva como también logrando su auto superación "no existen barreras", la responsabilidad y mejorar la percepción de sí mismos.
Que, el joven deportista es un precursor en su ámbito, el, abrirá los caminos para que la población "personas con discapacidad se involucren e interpelen a las autoridades municipales los espacios necesarios para su inclusión y fortalecimiento.
Que, es importante generar estos espacios de inclusión ya que desmitifica la idea errónea, la discapacidad como un castigo divino; mostrándoles al mundo que existen, que están, que son sujetos de derechos y no de "favores".
amadeo Eduardo morales nació el 27 de septiembre del año 2012, en san salvador de Jujuy, es hijo de Sergio Eduardo morales y de Noemí Graciela Poclaba.
su enfermedad patológica es meningocele conocida espina bífida.
Es el año 2017, ingresa a la Escuelas de Básquet "Trof Gladis Antelo, & cargo de profe Bruno Guanuco Martínez, con 5 años de edad.

En el año 2018 jorga el primer partido contra el equipo Los Tigres del Norte, al año siguiente, 2019, participa del Encuentro de Básquet de Quebrada y Puna. En el 2021, luego de la Pandemia, ingresa al equipo "JUJUY BASQUET del Profesor Gustavo Lemos, en ciudad capital.
En el 2022 participa del Torneo del NOA de Básquet en silla de ruedas, convirtiéndose en al jugador más joven a nivel Provincial de básquet.
Participa del Primer Encuentro Provincial Mini Básquet organizado por la Escuela de Básquet "Prof. Gladis Antelo "Logran consagrarse campeón con el equipo Jujuy Básquet y gana plaza para el Torneo Nacional en de Básquet en silla de ruedas y federado, convirtiéndose a nivel en el jugador más joven en la categoría primera de su disciplina.
Es convocado a formar parte del seleccionado Nacional U17 en sillas de ruedas.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO DE TLCARA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL N° 4466/89, SANCIONA LA PRESENTE MINUTA DE DECLARACION N°13/2023

ARTICULO 1°: Declárese personalidad destacada municipal. en el ámbito del deporte básquet formativo, social, al joven deportista Tilcareño Amadeo Eduardo Morales de 11 años, DNI N. $2.502,019, residente en esta ciudad.
ARTICULO 2°: Solicítese al Ejecutivo Municipal destinar recursos económicos necesarios para colaborar al deportista en las presentaciones que realice en instancias nacionales, los recursos se ejecuten de Rentas Generales Municipales.
ARTICULO 3°: Gestiónese ante las áreas municipales involucradas, la participación de Amadeo Eduardo Morales para promover la inserción de otros niños, niñas y jóvenes deportistas con discapacidad en las diferentes disciplinas deportivas
ARTICULO 4º: Se hará entrega de un reconocimiento al joven deportista en la próxima participación del equipo "JUJUY BASQUET", institución a la cual pertenece.
ARTICULO 5°: Dese amplia difusión en todos los medios radiales de esta ciudad arqueologíca como también provinciales con objeto de informar y promover estas acciones de jóvenes tale
ARTICULO 6°: Entréguese una copia de la presente MINUTA DE DECLARACION a la persona destacada, a la Escuela de Básquet Prof. Gladis Antelo de Tilcara a cargo del Prof. Bruno Marcelo Guaico Martínez y al Equipo Jujuy Básquet a cargo del Prof. Gustavo Lemos 
ARTICULO 7°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y cumplido, archívese.
.
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